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Zipaquirá, Cundinamarca, diez (10) de noviembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Atendiendo la solicitud que antecede, tenga en cuenta el 

peticionario que el secuestro del vehículo objeto de medida ya 

fue decretado mediante auto de fecha 21 de enero de 2020 de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 595 del Código 

General del Proceso, además, se ordenó la notificación del 

acreedor prendario; razón por la que deberá estarse a lo allí 

resuelto. Téngase para los fines pertinentes la dirección 

electrónica del acreedor prendario, que aporta el interesado. 

Dese cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020.   

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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